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 Como quiera que no hay pruebas por decretar diferentes a las 

documentales aportadas, una vez ejecutoriado el presente auto, el Despacho 

dará aplicación a lo normado en el numeral 2 del artículo 278 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,      

 

La Juez 

 

 

 
MARÍA VICTORIA LÒPEZ MEDINA  

 

 

 

 

 

 

 
 


